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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. L0-13-J2X-013J2X.002-N-2-202 

ACTA DE LA JUNTA DE ACLARAC ONES 

En la Ciudad de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las trece oras del día 20 de febrero de 2026, se 
reunieron en la "Sala M" de la Administración del Sistema Portuario acional Tuxpan, S.A. de C.V., que en 
lo sucesivo se le denominará ASIPONATUX, sita en Carretera a la Barr Norte Km. 6.5, 5/N, Ejido La Calzada, 
C.P. 92880, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, los servidores públic s cuyos nombres aparecen al final de 
la presente acta, con la finalidad de llevar a cabo la junta de aclaracid nes de la convocatoria a la Licitación 
Pública Nacional No. L0-13-J2X-013J2X.002-N-2-2026, referente al MA TENIMIENTO DE ÁREAS VERDES EN 
ZONAS ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS, ACCESOS DE LA ASIPON TUX Y ADUANA EN EL PUERTO DE 
TUXPAN, VERACRUZ. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, preside el acto el Ing. Alberto Peyrot Amaya, Gerente de O eraciones e Ingeniería, asistido por el 
área técnica de la Gerencia de Operaciones e Ingeniería, así como a lo stablecido en los artículos 31 fracción 
X, 34, 35 y 39 Bis de la LOPSRM, 39 y 40 de su Reglamento, el servidor úblico que preside el acto manifiesta 
que ningún licitante presentó preguntas a través de la página electrónica 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mXJ'., denominada Compras M , como se muestra en la imagen de 
pantalla al final de la presente acta. 

La Entidad, por conducto de la Gerencia de Operaciones e Ingeniería hace del conocimiento en la presente 
acta a los licitantes las siguientes aclaraciones a los aspectos contenid s en la convocatoria a la licitación: 

1. Para los trabajos que se realicen en el interior del recinto portuario, e deberá de considerar el obtener las 
autorizaciones de la Aduana y del área correspondiente de la IPONATUX para el ingreso de los 
materiales, personal, equipo, maquinaria y herramienta necesari s para la ejecución de los trabajos, 
siendo responsabilidad del contratista el realizar dichos tramites a que la ASIPONATUX no reconocerá 
cargo alguno o tiempo perdido por la falta de dichas autorizaciones el tiempo que se lleve en obtenerlas. 

2. Por otra parte, se le informa a los contratistas, que deberán tomar I s previsiones necesarias con el fin de 
obtener los accesos al Recinto Portuario para los materiales, persa al, equipo, maquinaria y herramienta, 
mediante la digitalización y sistematización de los procesos perativos y administrativos para la 
Credencialización, Vehículos, Operadores, Transportes y Permis s, a través del sistema informático 
denominado Puerto Inteligente Seguro (PIS), por lo que se pr porciona 'el siguiente enlace para su 
registro: 

REV.10 
Página 1 de 3 www.puertotuxpan.com.mx 

Carretera a la barra norte Km. 6.5 Col. Ejido la Calzada, C.P. 928 O, Tuxpan, Veracruz, Tel. (52) 783 102 3030 
ASPN-TUX-GOI-F-10 

a d.e 
Margarita 
Maza 

30/05/2022 



ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. L0-13-J2X-013J2X002-N-2-2026 

ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

Además, se pone a su disposición la Academia Puerto Inteligente Seguro, que contiene aprendizaje 
interactivo para realizar el registro de personal, vehículos, operadores, transporte y permisos, herramienta 
de apoyo a la que pueden ingresar desde el siguiente enlace, con su usuario y contraseña de PIS: 
hrtps://academia.puertointeligenteseguro.com.mx/ 

3. Se les ratifica a los licitantes para que tomen en cuenta en la formulación de su propuesta, que el periodo 
de ejecución de los trabajos en la presente licitación será del 01 de abril de 2026 al 31 de marzo de 2027, 
con un plazo de ejecución de 365 días naturales. 

Atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, se les informa a todos los 
licitantes que ésta es la primera y única junta de aclaraciones. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y en virtud de que ningún licitante envió preguntas a la ASIPONATUX, se comunica que EL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, se llevará a cabo el día 03 de marzo de 2026 
a las 12:00 horas (Tiempo del centro) y sus proposiciones serán recibidas únicamente por medios remotos 
de comunicación electrónica a través de la página https://comprasrnx.buenqobierno.qob.mx/ denominada 
Compras MX. 

Por lo que, se hace constar que la presente acta de junta de aclaraciones se pone a disposición en la página 
electrónica https://comprasmx.buengoblerno.gob.mx/ denominada Compras MX y en la dirección 
electrónica oficial de la Entidad: https://puertotuxpan.com.mx/procedimientos-de-contratacion-2026/ 

No habiendo más asuntos que constar, se da por terminada la presente junta de aclaraciones siendo las trece 
horas diez minutos del mismo día de su inicio para constancia y a fin de que surtan los efectos legales que 
les son inherentes, a continuación, firman de manera electrónica el presente documento las personas que 
intervinieron en este acto de junta de aclaraciones. 

POR LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN. S.A. DE C.V. 
NOMBRE PUESTO 

ING. ALBERTO PEYROT AMAYA GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERÍA 

ING. RAMÓN DEJESÚS RODRÍGUEZ RUIZ SUBGERENTE DE INGENIERÍA Y ECOLOGÍA 
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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERÍA. 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. L0-13-J2X-013J2X002-N-2-202 

ACTA DE LA JUNTA DE ACLARA( ONES 

POR LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NA IONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 

NOMBRE PUESTO 

ING. KARLA LUCIA BORBOA CERÓN 
JEFA DE DEP DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS 

ING. IVÁN ZARATE ZUBIRIA 

LIC. HILARIO ORTIZ GÓMEZ 

JEFE DE DEP RTAMENTO DE PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIÓN 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CON 
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Buen Gobierno 
Secretarfa Antlcorrupclón y Buen Gobierno 

ComprasM+: 

El presente documento electrónico ha sido finnado mediante el uso de la e.finna, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de confonnidad 
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Finna Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Finna Electrónica Avanzada. 

hcrps:Jlwww.gob.m'¡(}buengob,e.mo 

2026 
año de 

Margarita 
Maza 

De confónnidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones 11, V y VI de la Ley de Finna Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente 
docu nto se podrá comprobar confonne a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Finna Electrónica Avanzada. 

Apitux
Texto escrito a máquina
Eliminado. Registro Federal Contribuyentes y Certificado de Firma Electrónica, Código QR,  Fundamento legal: Se clasifica como información confidencial de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, adecuándose en lo estipulado con los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, numeral Trigésimo Octavo fracción I, punto 1, Motivo: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable.



ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA 2026, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V.--------------------------------- 

En la Ciudad y Puerto de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, siendo las quince horas con cero 
minutos del día 28 de abril de 2026, reunidos en la Sala "M" de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., en adelante ASIPONATUX, ubicada en Carretera a la Barra Norte km 6.5, 
Colonia Ejido la Calzada, C.P. 92880; se reunieron las y (o) CC. Licenciado Pedro Jaime Zapata Casanova, 
Titular de la Unidad de Transparencia, (Presidente del Comité de Transparencia), Ingeniero Ramón de 
Jesús Viga Rosado, Titular del Organo Interno de Control, (Primer Vocal del Comité de Transparencia) 
Licenciada Leticia Jiménez Ramírez, Encargada del Despacho de la Gerencia de Administración y 
Finanzas y Coordinadora de Archivos, (Segundo Vocal del Comité de Transparencia) en su calidad de 
Integrantes del Comité; el Ingeniero Raúl Alberto Paredes Hernández, Director General e Ingeniero 
Alberto Peyrot Amaya, Gerente de Operaciones e Ingeniería, Licenciado Adolfo Iván Alejandre 
Méndez, Subgerente de Desarrollo de Mercado y Licenciado Jorge Luis Anastacio Flores, Coordinador 
de Mantenimiento de la Gerencia de operaciones e Ingeniería, todos en su calidad de invitados, todos 
Servidores Pú b I i cos de la ASIPONATUX; bajo la siguiente: ------------------------------------------------------------------ 

-------------------------------- ORDEN DEL DÍA------------------------------------ 

l. Lista de asistencia y verificación de quórum.------------------------------------------------------------ 

11. Aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------------------------- 
---------·----------------------·--------------·--·---------·----------------------------------------------------------------- 

111. Actualización de los integrantes del Comité de Transparencia.------------------------------------------------ 
-------------------------------- -----------·-----·--·--------·-·------------------------------------- 

IV. Aprobación de las versiones públicas de los contratos, convenios y facturas elaborados por las 
Gerencias de Administración y Finanzas, de Comercialización y de Operaciones e Ingeniería; para 
su carga en el POT, correspondiente al Primer Trimestre de 2026.---------------------------------------------- 

V. Asuntos Gen era I es.------------------------ ------------------------------------------------------------- 

VI. CI a usura de I a reunión. -------------------------- ---------------------------------------------------- 

---------------- ---------------------- ACUERDOS -------------------------·------------ .-------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.------------------------------------------�----------- 
El Presidente del Comité de Transparencia, dio la bienvenida a los asistentes y agradeció a todos su 
presencia . ----------------------------------------------------------- -------------------------------------------------- 

Se procedió a la firma de la lista de asistencia por parte de cada asistente, verificándose el quórum 
efecto de que los acuerdos que se adopten tengan validez.-------------------------------------------- 

ada. C.P. 92880. Tuxpan, veracruz, Tel.< 2)783102 3030 
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11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------------------------------------__..t:ii:�L 
Acto seguido se dio lectura del orden del día, el cual fue aprobado por los presentes.----------------------- 
-----·-----------------------------------------·-------- ---·---------------------------------------------------------- 

111.- Actualización de los integrantes del Comité de Transparencia.-------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con base en el oficio ASIPONATUX-DG-901/2026 de fecha 28.de abr{I de 2026, girado por el Titular de la 
Entidad, al Ingeniero Ramón de Jesús Viga Rosado, Titular del Organo Interno de Control, en esta 
Paraestatal, mediante el cual con fundamento en el artículo 39 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, le notifica que ha sido deslqnado como integrante (Primer Vocal) del 
Comité de Transparencia) y por lo tanto la integración del Organo Colegiado en comento, queda 
constituido de la manera siguiente: 

NOMBRE CARGO FUNCIONES EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

1 
�- - ---- - ------ - - --- -- 

PEDRO JAIME SUBGERENTE JURIDICO TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ZAPATA TRANS�ARENCIA (PRESIDENTE DEL 
CASANOVA COMITE DE TRANSPARENCIA) 
RAMÓN DE JESÚS TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
VIGA ROSADO DE CONTROL CONTROL (l,NTEGRANTE PRIMER VOCAL 

DEL COMITE DE TRANSPARENCIA) * 
LETICIA JIMÉNEZ ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
RAMÍREZ GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y (SEGUNDO VOCAL DEL COMITÉ DE 

FINANZAS Y COORDINADORA DE TRANSPARENCIA) 
ARCHIVOS 

IV.- APROBACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y FACTURAS 
ELABORADOS POR LAS GERENCIAS DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE COMERCIALIZACIÓN Y DE 
OPERACIONES E INGENIERÍA; PARA SU CARGA EN EL POT, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2026. -- ------------------------------------------------------------------- 

El Presidente del Comité de Transparencia, manifiesta que les fue enviada vía correo electrónico a los 
integrantes de dicho Organo Colegiado y usuarios del Portal de Obligaciones de Transparencia, la 
invitación para remitir la propuesta de los instrumentos jurídicos, que son objeto de generar Versi in 
Pública, de conformidad al artículo 120 de la Ley General de Transparencia, Acceso de Informa 
Pública; que a la letra dice: 

''Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos 
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la 
que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 
genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el 
Sistema Nacional." 

Asimismo, y de conformidad a las peticiones ofrecidas por las Gerencias de Administración y Finanzas, 
de Comercialización y de Operaciones e Ingeniería, respecto de la información que obra en los 
archivos de cada una de ellas, para generar las Versiones Públicas y consecuentemente su carga en el 
�� de Ob(J:ac6nes de Transparencia "POT" correspondiente alJrimer Trimes re del Ejercicio 2026.-- 

·� año de Í 
� Margarita 
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Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 
Comité de Transparencia 

Obligaciones de Transparencia 
Clasificación Confidencial 

Tuxpan, Ver., a 28 de abril de 2026 

VISTO: PARA RESOLVER SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, QUE DA 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN XXVI 
DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
EN VISTA DE LO ANTERIOR, SE FORMULA LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN ATENCIÓN A LOS 
SIGUIENTES: 

RESULTANDOS 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia de la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 
TUXPAN, S.A. DE C.V., está facultado para conocer de todo lo relativo a las Versiones Públicas que las 
áreas administrativas de este Sujeto Obligado, conforme a sus atribuciones requieran realizar a toda la 
documentación que se encuentre en su poder y tengan que ser cargada ya sea en el Portal de 
Obligaciones de Transparencia, por la interposición de solicitudes de acceso a la información y/o por 
resolución judicial, toda vez que son de dominio público, para que todas las personas tengan acceso a 
dicha información realizada por esta Entidad.---------------------------------------------- 

SEGUNDO.- El Presidente del Comité de Transparencia tiene sus atribuciones legales para dar incoar el 
presente acto administrativo de conformidad a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, y 
otras normatividades dependientes de la presente materia y/o relacionadas con ella.---------------------------- 

TERCERO.- El Comité de Transparencia de esta Entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
39, 40 fracción II, 56, 58, 59 al 64, 103, 106, 109, 111, 115, 119 al 122, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; así como en los artículos adicionalmente señalados en los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la 
Elaboración de Versiones Públicas, Capítulo VI y Capítulo VIII y demás relativos y aplicables a los 
presentes Lineamientos, en donde aludido Organo Colegiado, tiene sus atribuciones para conocer de la 
Clasificación y Desclasificación de la información y en su momento CONFIRMAR, MODIFICAR o 
REVOCAR las clasificaciones propuestas por las Unidades Administrativas de esta Entidad, antes 
invocadas. --------------------·--------·- ---------------------------------- 
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CUARTO.- En virtud de lo anterior, las Gerencias tanto de Administración y Finanzas, de Operaciones 
e Ingeniería y de Comercialización, ponen a la vista el listado de los contratos, convenios y facturas, 
propuestos para su clasificación CONFIDENCIAL de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
párrafos 1, II y III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, además de la 
Elaboración de Versiones Públicas, en sus numerales Trigésimo Octavo fracciones I y III y Trigésimo 
noveno, por contener datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, 
así como datos bancarios y datos financieros, en sus versiones públicas para su previo cotejo, y el Comi é 
de Transparencia se encuentre en posibilidades de poder determinar lo que a derecho correspon a 
conforme a lo estipulado en el resultando que antecede.-------------------------------------------------------- 



QUINTO.- Este Comité de Transparencia analizó todas y cada una de las constancias del expediente en 
el que se actúa con el objeto de contar con los medios de convicción necesarios para el pronunciamiento 
de la presente resolución con base en los siguientes:-------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------(O N SI DE RAN DOS --- ------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------·------------------ 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia dentro de sus atribuciones está facultado para determinar la 
clasificación Confidencial de la información motivo del presente asunto, lo anterior con fundamento en 
lo señalado en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 fracción 
11, 103 fracción III y 106, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.------------- 

-------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- El Comité de Transparencia procede en este acto, a revisar todas y cada una de las 
documentales de la cual fue necesario generar su versión pública, mismas que se describen en el 
siguiente Anexo.-------------------------- · -------------· --------------------------------------- 

TERCERO.-EI Comité de Transparencia manifiesta que una vez analizadas todas y cada una de las 
constancias citadas con anterioridad, tanto en sus versiones públicas y versiones íntegras, se encuentran 
debidamente testadas tal y como lo establece la normatividad de la materia, la cual se trata de 
información de carácter CONFIDENCIAL, parcial, misma que contiene datos personales concernientes a 
una persona física identificada o identificable, así como datos bancarios y datos financieros, 
respectivamente. 

Bajo este tenor, es de enfatizar que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, prevé en su normatividad lo siguiente: 

Artículo 3: para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada 
o identificable. 

Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Artículo 6.- El estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar 
porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 
arbitrariamente. 

CAPÍTULO VI DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

I.los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
JI.La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, 

siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, y 

III.los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal 
u. · i u ridad corresponda a particulares, su 'etos de derecho internacional o 

a ·_ bligados cuando no involucren el e· rcicio de rpcursos públicos. 
no de 

Margarita 
Maza Carretera a la barra norte Km. 6.5 Col. E 
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Los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas: 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física o moral, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar 
sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Lo anterior se concatena con lo previsto por el artículo 115 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que a la letra dice: 

Capítulo 111 
De la Información Confidencial 

Artículo 115. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello. 

Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten las personas 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con Jo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de 
quejas, denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de 
personas servidoras públicas y particulares que se encuentren en trámite o no 
hayan concluido con una sanción firme. 

Criterio de Interpretación para sujetos regulados Reiterado Clave de control: 
PP/001/2023 Materia: Protección de datos personales en posesión de los particulares 
Acuerdo: ACT-PUB/25/01/2023.07 

' 

www.puertotuxpan.com.mx 
Carretera a la barra norte Km. 6.5 Col. Ejido la 

Protección de datos personales. Es un derecho humano que tiene estrecha relación 
con la vida privada. Si bien la protección de datos personales ha sido reconocida en 
México como un derecho fundamental independiente de la protección a la vida privada 
y el honor, siguiendo el ejemplo de otros planos regionales y nacionales en la protección 
de los derechos humanos, no puede interpretarse de manera radicalmente aislada a la 
protección de la vida privada, sino que se encuentran en estrecha relación, lo que implica 
la protección de datos personales como un medio para garantizar la privacidad y la 
autodeterminación informativa. 

� 2aQ�e6 
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Criterio de Interpretación para sujetos regulados Reiterado Clave de control: 
PP/003/2023 Materia: Protección de datos personales en posesión de los particulares 
Acuerdo ACT-PUB/25/01/2023.07 

Concepto de autodeterminación informativa. Se entiende como el control que 
cada individuo tiene sobre el acceso y uso de su información personal en aras de 
preservar su vida privada, contemplados en los artículos 6º, apartado A, fracción JI y 
16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuya máxima expresión implica que las personas titulares de datos decidan quiénes 
pueden poseer sus datos personales, así como el tratamiento que les pueden dar. 

En razón de lo anterior, y una vez analizadas todas y cada una de las constancias ofrecidas por las 
Gerencias en cuestión, para que este Organo Colegiado confirme su clasificación CONFIDENCIAL 
parcial, en apego a lo previsto del artículo 40 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, misma que en su reproducción integra, estipula lo siguiente: 

Artículo 40. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones: 
l. Instituir, coordinar y supervisar las acciones y procedimientos para asegurar la 
mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información, 
en términos de las disposiciones aplicables; 
JI. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliación del 
plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 
incompetencia, que sean adoptadas por las personas titulares de las Areas 
correspondientes de los sujetos obligados; 

Por tal motivo, esta Autoridad Grupal de la presente materia, procede a emitir su determinación, con base en 
los siguientes: 
----------------------------------------------------·-·-------------------------------·----------------------------- 
------------------------------------------------ RESOLUTIVOS --------·------------------------------------------- 

PRIMERO. - Por los motivos expuestos en los considerandos de la presente acta, este Comité de 
Transparencia, aprueba por unanimidad de votos la clasificación CONFIDENCIAL parcial de las 
Versiones Públicas de las documentales presentadas por las Gerencia de Administracion y Finanzas, de 
Comercialización y de Operaciones e Ingeniería, mismas que se encuentran descritas en el (ANEXO). --- 

-SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique a las Áreas Responsables de 
generar la información y consecuentemente sean cargadas en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), a fin de que generen los hipervínculos respectivos y procedan con el llenado de los formatos 
correspondientes, para dar cumplimiento en tiempo y forma con el requerimiento normativo para su 
publicación en el apartado del Portal de Obligaciones de Transparencia (POT).----- ------------------- 

TERCERO.- Se instruye a las Unidades Administrativas, dar seguimiento irrestricto de la información a 
cargar en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT) a fin de llevar un control adecuado, proactivo 
y veraz en tiempo y forma, para que en lo subsecuente esta Entidad pueda ser conceptuada de manera 
excepcional por parte de la Autoridad Desconcentrada de la presente materia.------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------·--- 
CUARTO. - Sea registrada la presente acta de CLASIFICACIÓN CONFIDENCIAL de esta Entidad e s 
registros correspondientes, llevándose su control estadístico, para los efectos a que haya lugar. --- - 

Carretera a la barra norte . ol . Ej!dqa Calzada, C.P. 92880, T xpan,veracruz, Tel . (52 83 102 3030 
www.puertotuxpan.com.mx 



ASÍ LO PROVEYERON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUIENES ACTUARON 
CONFORME A LOS EXTREMOS LEGALES DE LA LEY DE LA MATERIA, MISMOS QUE AUTORIZAN Y DAN FE 
DE LAS PRESENTES ACTUACIONES.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---- ------------------------------------------DAMOS FE.------------------------------------------------------------- 

IV.- ASUNTOS GEN ERALES. ----- >--- - ------------------------------------------------------------------ 
Los que se manifiesten durante de la pres ente sesión------------------------------------------------------------------------- 

V.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN.-------------------------------------------------------------------------- 
No existiendo más asuntos que tratar, se dan por concluidas las presentes actuaciones a las 15:20 horas 
del mismo día de su inicio, dando fe y firmando al margen y/o al calce los que en ella intervienen. ---------- 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En car 

Presidente de omité de Transparencia 
a Un dad de Transparencia 

Primer �ocal del Comité de Transparencia 
Or�ntrol 

Ing Ram�n de Jesús Viga Rosado 
Titular del Organo Interno de Control 

(con voz y voto) 

Segundo Vocal del rnité de Transparencia 
Coordinad a de Archivos 

Lic. Le lela Ji énez Ramírez 
Encargada del Despacho de la Gerencia de 

Administración y Finanzas 
(con voz y voto) 
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Lic. Adolfo Iván Aleja dre Méndez 
Subgerente de Desarrollo de Mercado de la 

Gerencia de Comercialización 
ASIPONATUX 

Invitado 

Llc.J�tacio Flores 
Coordinador de Mantenimiento de la Gerencia 

de Operaciones e Ingeniería 
ASIPONATUX 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA 2026, DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V., 
CE LEBRADA EL DÍ A 2 8 DE ABRIL DE 20 26. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Carretera a la barra norte Km. 6.5 Col. Ejido la Calzada, C.P. 92880, Tuxpan, Vera cruz, Tel. (52) 783 1 O; 030 
www.puertotuxpan.com.mx 



No. Instrumento Tipo de I Fundamento Legal ' Información a Unidad Administrativa 
Prog. Legal Clasificación ' Clasificarse 

Administración y Finanzas 
01 CONTRATO: 17 /25 Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 

Parcial Segundo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) y 
numeral Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como para la 
Elaboración de versiones 
Públicas (LGCDIEVP) 

Gerencia de 

02 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
S-01 /2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

Administración y Finanzas 
03 CONTRATO: 

ASIPONATUX-GAF- 
S-02/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 

Administración y Finanzas 
04 CONTRATO: 

ASIPONATUX-GAF- 
S-03/2026 

Confid encía I 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 

05 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
S-04/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

Administración y Finanzas 
06 CONTRATO: 

ASIPONATUX-GAF- 
S-05/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 

07 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
S-06/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

08 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
S-07/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

Administración y Finanzas 
09 CONTRATO: 

ASIPONATUX-GAF- 
S-08/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 

Administración y Finanzas 
10 CONTRATO: 

ASIPONATUX-GAF- 
S-09/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 

11 CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
S-10/2026 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

/') / 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, Dirección 
y Firma Electrónica 

' 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

l 

Confidencial 
Parcial 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
S-11 /2026 

12 



13 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 
ASIPONATUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-12/2026 Trigésimo Octavo fracción 1 y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
14 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-13/2026 Trigésimo Octavo fracción 1 y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
15 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-14/2026 Trigésimo Octavo fracción 1 y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
16 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPO NA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-15/2026 Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
17 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-16/2026 Trigésimo Octavo fracción 1 y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
18 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPO NA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-17/2026 Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
19 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPONATUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento y Administración y Finanzas 
S-18/2026 Trigésimo Octavo fracción I Dirección 

LGCDIEVP 
20 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-19/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

LGCDIEVP 
21 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta Gerencia de 

ASIPO NA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección Administración y Finanzas 
S-20/2026 Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 

LGCDIEVP 
22 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPO NA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-21 /2026 Trigésimo Octavo fracción � 

LGCDIEVP 
23 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPONATUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-22/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

LGCDIEVP 
24 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-23/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

LGCDIEVP 
25 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 

ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-24/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

26 CONTRATO: Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica Gerencia de 
ASIPONA TUX-GAF- Parcial Segundo LGTAIP y numeral Administración y Finanzas 
S-25/2026 Trigésimo Octavo fracción I 

LGCDI� , 
k r �� éJP ( v o J 4 . 



27 

28 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GAF- 
5-26/2026 

CONTRATO: 
ASIPONA TUX-GAF- 
5-27/2026 

Confidencial 
Parcial 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta 
Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección 
Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 
LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y RFC, Nacionalidad, Acta 
Segundo LGTAIP y numeral de Nacimiento, Dirección 
Trigésimo Octavo fracción I y Firma Electrónica 
LGCDIEVP 

Gerencia 

Gerencia 

de 

de 

Administración y Finanzas 

Administración y Finanzas 

29 FACTU RA-B 28 Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafo Tercero Datos Bancarios 
LGTAIP y numeral Trigésimo 
Octavo fracción III LGCDIEVP 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

30 FACTURA FOLIO Confidencial Artículo 115 Párrafo Tercero Datos Bancarios Gerencia de 
Nº.FA23144 Parcial LGTAIP y numeral Trigésimo 

Octavo fracción III LGCDIEVP 
Administración y Finanzas 

31 

32 

33 

34 

FACT-B 563 Confidencial 
Parcial 

ACTA DE FALLO DE Confidencial 
LA LICITACIÓN Parcial 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-2-2026 

ACTA DE FALLO DE Confidencial 
LA LICITACIÓN Parcial 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-3-2026 

ACTA DE LA JUNTA Confidencial 
DE ACLARACIONES Parcial 
LICITACIÓN 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-2-2026 

Artículo 115 Párrafo Tercero Datos Bancarios 
LGTAIP y numeral Trigésimo 
Octavo fracción III LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Gerencia de 
Administración y Finanzas 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

35 ACTA DE Confidencial Artículo 115 Párrafos Primero y RFC y Firma Electrónica 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería PRESENTACIÓN Y Parcial 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-2-2026 

36 ACTA DE Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC y Firma Electrónica Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
LICITACIÓN 
PÚBLICA 
NACIONAL NO. L0- 
13-J2X-013J2X002- 
N-3-2026 
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37 

38 

CONTRATO: 
ASIPONATUX-GOI- 
OP-1 /26 

CONTRATO: 
ASIPONA TUX-GOI- 
OP-2/26 

Confidencial 
Parcial 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 
Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC, Nacionalidad, Acta 
de Nacimiento, número 
de Credencial para votar 
y Firma Electrónica 
RFC y Firma Electrónica 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

39 CONVENIO: 
ASIPONATUX ·GOI- 
OP-3 1/25 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

RFC y Firma Electrónica Gerencia de Operaciones 
e Ingeniería 

40 PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO Y 
PRÓRROGA AL 
CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PORTUARIOS DE 
AVITUALLAMIENTO 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafo Tercero 
LGTAIP y numeral Trigésimo 
Octavo fracción III LGCDIEVP 

Datos Financieros Gerencia 
Comercialización 

de 

41 SEGUNDO 
CONVENIO 
MODIFICATORIO Y 
PRÓRROGA DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PORTUARIOS DE 
LANCHAJE 

Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero, 
Segundo y Tercero LGTAIP y 
numeral Trigésimo Octavo 
fracciones I y III LGCDIEVP 

Número de la Credencial 
para votar INE, Datos 
Financieros 

Gerencia 
Comercialización 

de 

/ 

42 CONTRATO Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero, 
Segundo y Tercero LGTAIP y 
numeral Trigésimo Octavo 
fracciones I y III LGCDIEVP 

Número de la Credencial 
para votar INE, Datos 
Financieros 

Gerencia 
Comercialización 

de 

43 CONTRATO Confidencial 
Parcial 

Artículo 115 Párrafos Primero, 
Segundo y Tercero LGTAIP y 
numeral Trigésimo Octavo 
fracciones I y III LGCDIEVP 

Número de la Credencial 
para votar INE, Datos 
Financieros 

Gerencia 
Comercialización 

de 

de 

7f 
/) 

Gerencia 
Comercialización 

Nacionalidad, Fecha de 
nacimiento, Acta de 
Nacimiento, Número de 
la Credencial para votar 
INE. 

Artículo 115 Párrafos Primero y 
Segundo LGTAIP y numeral 
Trigésimo Octavo fracción I 
LGCDIEVP 

Confidencial 
Parcial 

CONVENIO 44 


